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Oficio No. OAF-808-2017

Tegucigalpa, M.D.C.
26 de Septiembre del año 2017.

Aclarator¡a No. 2:

Solicitamos se ext¡enda el plazo de entrega a 60 dlas, ya que son equ¡pos, materiales o reactivos

que se tienen que importar, porque no se mant¡enen en stock.

Resouestia:

Sugerimos, remit¡rse a la página No.40, numeral 6 del "Pl¡ego de Cond¡cion6 LPN-0¿I-2017

"Adqu¡sición de React¡vos, Equipos y Mater¡ales de Laboratorio para el SENASA".

Que literalmenté, d¡ce:

6 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

En el caso que reactivos, equipos e insumos, no se encuentten de entrega inmediata y tengan

que solic¡tarlos fuera del país se otorgaran 30 días celendaño a paftir de la firma del contrato

para iniciaf la entfega.

Lugar de entrega: El instituto Médico Veteñna o clel SENASA ubicado en nueva aldea, mateo.

Una vez adjudicado y/o f¡rmado el contrato el Órgano Contratante podrá variar el plezo de entrega

de común acuerdo con el Proveedor; en ningún caso este plazo será inferior al ya establecido en el

Col. Lomo Lindo Suf, Soulevord Mirotloros, Avo Lo FAO, legucigolpo, M.D,C. Bonduros, C. A. Aporlodo Posiol # 504,
leléfonos {504) 2232-ó213,2235-A425,229"7089,2239-70ó7, rox ¡5011' 2231-Q786.


